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“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA LA 
APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN”  

  
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES  
Y ESTATUTARIAS Y  

CONSIDERANDO  
  

Mediante oficio Nro.GS-2026 – GUTAT - SETRA del 29 de Marzo de 2026, la POLICIA 
NACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA – SECCIONAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DECOR, deja a disposición de la CVS, CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys 
Callirostris) y DOS (2) BABILLAS (Cocodylus Fuscus), los cuales eran movilizados en un (1) 
vehículo tipo moto clase motocicleta, color negro, sin placa, marca Hero Honda, No chasis 
9G5JAW461VVTB1146, No motor JA07AWS9J00859, conducido por el señor ANTONIO 
CARLOS CUELLO HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931, 
que la incautación se presentó por el presunto aprovechamiento ilícito, tráfico ilegal y tenencia 
de productos de fauna silvestre, específicamente de CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys 
Callirostris) y DOS (2) BABILLAS (Cocodylus Fuscus), sin contar con el permiso de autoridad 
ambiental competente.  

Que el señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 1.066.721.931, conforme a la Resolución 1912 del 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, declara la especie Trachemys Callirostris como 
amenazada, en la categoría de vulnerable VU. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 
Informe de Incautación No 0045CAV – 2026 AUCTIFFS N 264751, en el cual se expuso lo 
siguiente;   
  
“(…)  

1. ANTECEDENTES   
  
Mediante oficio Nro.GS-2026 – GUTAT - SETRA del 29 de Marzo de 2026, la POLICIA 
NACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA – SECCIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DECOR, deja a disposición de la CAR-CVS, CINCO (5) HICOTEAS 
(Trachemys Callirostris) y DOS (2) BABILLAS (Cocodylus Fuscus), los cuales eran 
movilizados en un (1) vehículo tipo moto clase motocicleta, color negro, sin placa, marca Hero 
Honda, No chasis 9G5JAW461VVTB1146, No motor JA07AWS9J00859, conducido por el 
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señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 
1.066.721.931, que la incautación se presentó por el presunto aprovechamiento ilícito, tráfico 
ilegal y tenencia de productos de fauna silvestre, específicamente de CINCO (5) HICOTEAS 
(Trachemys Callirostris) y DOS (2) BABILLAS (Cocodylus Fuscus), sin contar con el permiso 
de autoridad ambiental competente. 

MARCO LEGAL: El artículo 79 de la Constitución Política establece que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 99 de 1993, artículo 31, numeral 2, es deber de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, “Ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme 
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente”; numeral 12, 
“Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, 
a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de 
los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas 
funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos”. Numeral 14 “Ejercer el control de la 
movilización, procesamiento y comercialización de los recursos naturales renovables en 
coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades 
territoriales y otras autoridades de policía, con conformidad con la ley y los reglamentos; y 
expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de recursos naturales 
renovables”; numeral 17 “ Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de daños causados” 
 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA (S) ESPECIE (S) 
OBSERVACION DE CAMPO: Se reciben cinco (05) hicoteas vivas y dos (02) Babillas 
muertas. 
IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio 



 
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN 
JORGE – CVS  

  
RESOLUCIÓN No 0649 

  
FECHA:  28 de abril 2026 

  

Página  3   de  16   
  

ambiente natural ocasiona un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan, 
sobre todo porque estos reptiles son cazados en plena época reproductiva(gestación), 
lo que conlleva a la fuerte disminución de su población.  
La conducta que despliega el traficante atenta directamente contra la naturaleza, debido 
a que además de producir el consabido desequilibrio, lo hace sobre una especie 
amenazada , de acuerdo con lo contemplado en la resolución  1912 de 2017 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de 
las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental 
y marino costera que se encuentran en el territorio nacional y se dictan otras medidas” 
declara a la especie Trachemys callirostris como especie, amenazada; en la categoría 
VULNERABLE (VU), Pág. 33. 
Cada especimen para la época de su captura, estando en etapa de gestación, puede 
albergar entre doce (12) y treinta (30) huevos promedio, ello implicaría que se impediría 
el nacimiento de entre (264) y (660) nuevas hicoteas, se establece que el valor ecológico 
promedio de una hicotea es de aproximadamente cinco (05) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
CONCLUSIONES: Ingresan al CAV, cinco (05) hicoteas vivas y dos (02) Babillas muertas, 
como consecuencia del confinamiento y hacinamiento al que fueron sometidas; mismas que 
fueron incautadas con base en el art 328A de la ley 2111 de 2021. 
  
RECOMENDACIONES 
FINALES: 
 
Remitir el presente informe a la oficina de Área de Seguimiento Ambiental y División de 
Jurídica Ambiental CVS, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
VETERINARIA: Colocar especímenes en zona de cuarentena para seguimiento y observación 
médica y biológica. 
 
BIOLOGICA: Iniciar proceso de aclimatación de especímenes en CAV para su recuperación 
física y posterior liberación a su medio natural. 
  
Así mismo, dentro del oficio de la Policía Nacional No. Nro.GS-2026 – GUTAT - SETRA del 
29 de Marzo de 2026, la POLICIA NACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA – 
SECCIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DECOR, antes descrito, fue allegado a la 
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Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, información 
dónde se resalta un vehículo un (1) vehículo tipo moto clase motocicleta, color negro, sin 
placa, marca Hero Honda, No chasis 9G5JAW461VVTB1146, No motor JA07AWS9J00859, 
en el cual se transportaba el producto de fauna silvestre, sin los respectivos permisos de la 
autoridad ambiental, conducido por el señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931.  
  
CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.  
  
Que, de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del estado y los 
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la nación.  
  
Que, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, “las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible.”  
  
La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le 
corresponde a las Corporaciones autónomas regionales “ejercer las funciones de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancias o residuos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, 
el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden 
la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y salvoconductos.”  

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente , el Decreto 2811 de 1974, por 
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la 
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los 
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades 
ambientales es “Lograr la preservación y  restauración del ambiente y la conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de 
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equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de estos y la máxima participación social, para beneficio de la salud 
y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional”. 

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas 
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección 
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación 
radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas. 
según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en 
concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales que 
desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:  

“Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.  

“Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”.  

La Ley 2387 del 2024, en su artículo 2, modificó el artículo 1 de la ley 1333 de 2009, el cual 
quedará así: “Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es 
el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos 
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias establecidas por la 
ley y los reglamentos. 

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará 
lugar a las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado definitivamente 
si no desvirtúa, en los términos establecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo 
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#1333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#768
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Que, según el artículo 4 de la Ley 1333 de 2009, “Funciones de la sanción y de las medidas 
preventivas en materia ambiental, Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen 
una función preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar la efectividad de los 
principios y fines previstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la Ley y el 
reglamento.”  
  
Que, esta misma en su artículo 12, establece; “Objeto de las medidas preventivas. Las 
medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la 
realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.”  
  
Que, en su artículo 13, dispone; “iniciación del procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas. Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental 
competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer medida(s) 
preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.  
  
Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental 
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado.  
  
PARÁGRAFO 1o. Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o hacerse acompañar de 
ellas para tal fin.  
  
PARÁGRAFO 2o. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 
término máximo de cinco (5) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar.  
  
PARÁGRAFO 3o. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a disposición de la 
autoridad ambiental los individuos y especímenes aprehendidos, productos, medios e 
implementos decomisados o bien, del acta mediante la cual se dispuso la destrucción, 
incineración o entrega para su uso o consumo por tratarse de elementos que representen 
peligro o perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y conservación, en los 
términos del artículo 49 de la presente Ley.”  
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Que, el artículo 32 de la misma Ley dice lo siguiente: “Carácter de las medidas preventivas, 
Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, 
surten efectos inmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se aplicaran sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar.”  
  
Que, el artículo 36 ibidem, modificado por el Artículo 19 de la ley 2387 de 2024, establece que; 
“Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, y las demás autoridades 
ambientales, la Autoridad Nacional dé Licencias Ambientales, las Autoridades Ambientales, 
las entidades territoriales, los demás centros urbanos, Parques Nacionales Naturales de 
Colombia y las delegaciones de asuntos ambientales de la Armada Nacional, el Ejercito 
Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana y la Policía Nacional, impondrán al infractor de las 
normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de 
la infracción, entre otras, alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:  
   

1. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 
cometer la infracción.  

   
2. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de flora y fauna 

silvestres o acuática.  
   

3. Suspensión e/el proyecto, obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para 
el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los ecosistemas o la salud 
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, 
concesión, autorización o licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos.  

   
4. Realización de los estudios y evaluaciones requeridas para establecer la naturaleza y 

características de los daños, efectos e impactos causados por la infracción, así como 
las medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas.  

   
PARÁGRAFO 1. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las 
medidas preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.  
   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#36p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#36p1
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PARÁGRAFO 2. En todo caso, la medida preventiva se levantará una vez se cumplan las 
condiciones impuestas para tal efecto, en los términos que dispone el artículo 35 de la 
presente Ley, o hasta la expedición de la decisión que ponga fin al procedimiento; la cual se 
pronunciará sobre su levantamiento.”  
  
Que, el artículo 38 de la misma Ley dispone: “Decomiso y aprehensión preventivos. Consiste 
en la aprehensión material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos 
hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, 
equipos, vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción 
ambiental o producido como resultado de la misma.  
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente.  
   
PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana".  
   
PARÁGRAFO 1º. La autoridad ambiental podrá disponer en forma directa o a través de 
convenios interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, 
equipos, vehículos o implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso 
preventivo en los términos del presente artículo, con el exclusivo fin de atender las 
necesidades relacionadas con los motivos de la declaratoria de emergencia a las que se 
refiere el Decreto 4580 de 2010 y, en particular, para:  
- La construcción y/o rehabilitación de obras de infraestructura y actividades para el control de 

caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras 
de geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades 
biomecánicas para el manejo de suelos, aguas y vegetación de las áreas hidrográficas 
citadas.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#36p2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#36p2
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- La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las 
áreas citadas.  

- Rehabilitación de la red vial afectada por situaciones de desastre. - Labores de búsqueda y 
rescate y primeros auxilios.  

- Recuperación de vivienda (Averiada y destruida), y  
- Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y obras de 

prevención y mitigación en la zona.  
- Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental”.  
  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN  
  
La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa la Corporación Autónoma Regional de 
los Valle del Sinú y del San Jorge – CVS, en consecuencia, esta entidad esta investida con 
capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la normatividad 
ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de protección a los recursos 
naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia 
ambiental dentro de su jurisdicción.  
  
En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento 
sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo 
motivado.   
  
El artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el Artículo 19 de la ley 2387 de 2024, 
establece que: “Caducidad de la acción. La acción sancionatoria ambiental caduca a los 20 
años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si se tratara de un 
hecho u omisión sucesivos, el término empezará a correr desde el último día en que se haya 
generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o 
generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.  
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PARÁGRAFO. Una vez iniciado el procedimiento sancionatorio ambiental, dentro del término 
de caducidad previsto en el presente artículo, el procedimiento no podrá extenderse más allá 
de cinco (5) años.  
   
La autoridad podrá, mediante resolución motivada, prorrogar hasta por otro término igual la 
duración del procedimiento sancionatorio ambiental cuando la complejidad del caso o del 
acervo probatorio lo haga necesario.  
   
Al año de la entrada en vigencia del presente parágrafo, será de obligatorio cumplimiento por 
las autoridades ambientales formular un plan de descongestión de los procesos 
sancionatorios ambientales que lleven más de 15 años y estén próximos a cumplir 20 años 
desde la iniciación del procedimiento. Los procesos en el plan de descongestión se deberán 
resolver en 3 años.  
   
El plan de descongestión del que trata el presente parágrafo deberá ser presentado por el 
director general para conocimiento del consejo directivo de su Corporación y publicado en el 
sitio web de la autoridad ambiental salvaguardando aquellos datos personales protegidos por 
la Ley 1581 de 2012 de habeas data.  
   
El incumplimiento del plan de descongestión constituirá falta disciplinaria en los términos del 
numeral 1 del artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, o el que lo derogue o sustituya.”.  
  
Que, el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: “Notificaciones. En las actuaciones 
sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código 
Contencioso Administrativo.”  
  
Que, el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el Artículo 19 de la ley 2387 de 
2024, preceptúa que: “Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona natural o jurídica podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 
1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las entidades de investigación del 
SINA.  
   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1587
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1587
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1587
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#1952
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#1952
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#1952
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PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelaciones, 
las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o privadas, o expertos 
científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio o contrato específico para ello. En 
el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las mejores condiciones para su 
desarrollo, siempre que sea posible.  
   
PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los 
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de ley, 
la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una, solicitud de intervención y 
dará trámite al recurso respectivo.  
   
PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que 
trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el 
procedimiento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y 
necesidad.”  
  
Que, el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: “Remisión a otras autoridades. Si los hechos 
materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de 
otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a las 
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos 
pertinentes.  
  
Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo no dará lugar a la 
suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental”.  
  
Que, el artículo 22 de la misma Ley, establece: “Verificación de los hechos. La autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.”  
  
EL Decreto 1076 de 2015 dispone que: 

Sección 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS 
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO 
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Artículo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna 
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones 
del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo 
establezca la entidad administradora para cada clase de uso. 

Artículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre 
y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se 
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. 

La caza de subsistencia no requiere permiso, pero deberá practicarse en forma tal, que no se 
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar 
su ejercicio. 

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o 
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son 
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control 
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de 
elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas. 

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 
del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinara las especies de la fauna 
silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres que 
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la 
caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la 
especie zoológica. 

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre nunca 
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el 
aprovechamiento. 

Sección 22: DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECÍMENES Y PRODUCTOS DE 
LA FAUNA SILVESTRE 

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que deba 
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del 
respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los 
individuos, especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el 
tiempo indicado en el mismo. 
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El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de 
caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, 
zoológicos y circos. 

Artículo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos, 
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que 
autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una 
copia del salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso. 

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a 
nombre del titular del permiso, indicando bajo su responsabilidad al conductor o transportador 
de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el 
titular del permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte. 

Artículo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,  
especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se 
indique en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte diferentes a 
los especificados en su texto. 

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro 
del término de vigencia del salvoconducto por una de las circunstancias previstas en el 
artículo siguiente tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa entrega y cancelación 
del anterior.  

En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio realizado. 

Artículo 2.2.1.2.22.5. Circunstancias. El salvoconducto de re-movilización a que se refiere 
el artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes circunstancias: 

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el tiempo 
estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado. 
2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar señalado en 
el salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del salvoconducto. 
 
Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilización de productos 
de la caza, incluidos los despojos, cualquiera sea su estado físico o biológico, se debe indicar 
su procedencia, destino y aplicación: la carne y otros productos alimenticios provenientes de 
la fauna silvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a individuos obtenidos en 
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ejercicio de un permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la 
obtención del respectivo certificado sanitario expedido por la autoridad competente. 

  
Que obran en el expediente elementos probatorios suficientes como lo son: el INFORME DE 
INCAUTACIÓN  N 0045CAV – 2026 AUCTIFFS N 264751, en el cual se evidenció la presunta 
responsabilidad del señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931, que la incautación se presentó por el presunto 
aprovechamiento ilícito, tráfico ilegal y tenencia de productos de fauna silvestre, 
específicamente de CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys Callirostris) y DOS (2) BABILLAS 
(Cocodylus Fuscus), sin contar con el permiso de autoridad ambiental competente.  
  
En mérito de lo expuesto esta Corporación,  
  

RESUELVE:  
  
ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar el decomiso preventivo del producto de fauna silvestre 
correspondiente al aprovechamiento ilícito, tráfico ilegal  y tenencia de productos de fauna 
silvestre, específicamente de CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys Callirostris) y DOS (2) 
BABILLAS (Cocodylus Fuscus), sin contar con el permiso de autoridad ambiental competente, 
los cuales fueron decomisados al señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931, en calidad de conductor del 
vehículo.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Los costos en que se incurran con ocasión de las medidas 
preventivas, tales como transporte, almacenamiento entre otros correrán por cuenta de los 
presuntos infractores.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Legalizar el decomiso preventivo de un (1) vehículo tipo moto clase 
motocicleta, color negro, sin placa, marca Hero Honda, No chasis 9G5JAW461VVTB1146, No 
motor JA07AWS9J00859. En el cual se transportaba el producto de fauna silvestres 
específicamente CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys Callirostris) y DOS (2) BABILLAS 
(Cocodylus Fuscus), conducido por el señor ANTONIO CARLOS CUELLO HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Los costos en que se incurran con ocasión de las medidas 
preventivas, tales como transporte, almacenamiento entre otros correrán por cuenta de los 
presuntos infractores.  
  
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar apertura de investigación al señor ANTONIO CARLOS 
CUELLO HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931, en calidad 
de poseedor del producto de fauna silvestre y conductor del vehículo tipo moto, clase 
motocicleta, color negro, sin placa, marca Hero Honda, No chasis 9G5JAW461VVTB1146, No 
motor JA07AWS9J00859, usado como medio para la comisión de la contravención ambiental,  
por el presunto aprovechamiento ilícito, tráfico ilegal y tenencia de productos de fauna 
silvestres específicamente de CINCO (5) HICOTEAS (Trachemys Callirostris) y DOS (2) 
BABILLAS (Cocodylus Fuscus), sin contar con autorización y/o permiso de la autoridad 
ambiental, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
  
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese en debida forma al señor ANTONIO CARLOS CUELLO 
HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.066.721.931, en calidad de 
poseedor del producto de fauna silvestre y conductor del vehículo tipo moto, clase motocicleta, 
color negro, sin placa, marca Hero Honda, No chasis 9G5JAW461VVTB1146, No motor 
JA07AWS9J00859, usado como medio para la comisión de la contravención ambiental, o a 
su apoderado debidamente constituido.  
  
PARÁGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal, esta se hará por medio 
de aviso, con copia íntegra del acto administrativo de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  
  
ARTÍCULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrativa, 
la totalidad de los documentos que reposan en el expediente en cuestión y que han sido 
citados a lo largo del presente proveído.  
  
ARTÍCULO SEXTO: Comuníquese la presente Resolución a la Procuraduría Agraria 
Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009 y a la fiscalía general de La 
Nación según lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno  
  
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.    
  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  
ORLANDO RODRIGO MEDINA MARSIGLIA 

 DIRECTOR GENERAL-CVS  
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